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Se anscribo en « ta ciudad en 
la librería de Miñón 4 5 rs. al 
me» llevado á casa de los « ñ q -
res •«Jcriptores, y 9 fa"»; 
M> 4e pqíte. 

Los ;artí(Sifos comnnicailos y 
los áijuncios <kc. se dirigirán ¿. 
la Redacción , trancos de p<?rlc» 
í 1» (:aHe de If Hevilla, u. 14. 

BOLETIIX OFICIAL 
DE LA PROVmeiA DE 1EOIV, 

ARTICULO D E OFICIO. 

COBIBRNO eiriZ. B E E S T A P R 0 y i l ! ( l 4 -

Ministerio de lo Inter ior ,z!rPor el Ministerio 
de Hacienda se ha comunicado con fecha I I del 
actual al Presidente de la Gomision Apostól ica 
del subsidio eclesiástico la Real ó rden siguiente: 

He dado cuenta 3 S. M . la REINA Goberna: 
dora del expediente formado en Cuenca con tno' 
t i vo de haberse opuesto la Comisión Apostó l ica 
del subsidio eclesiástico á lo preceptuado por 
Real ó r d e n de 2 de Noviembre de 1834 , para 
que los terceros colectores:de diezmos paguen las 
contribuciones civiles, y no el referido subsidio, 
por la parte de frutos que perciben del acervo-
c o m ú n , como salario de su trabajo; y S. M . se 
ha servido resolver, que es su soberana volun-r 
tad se lleve á efecto cuanto en la misma se pre-» 
viene sin interpretación alguna: que se haga en
tender á la citada Comisión su Real desagrado a l 
ver contrariada abiertamente la órden que trata 
del particular, hasta el punto de darla una publi* 
cidad escandalosa en el Boletín oficial de aquella 
provincia, y que la miiina se apresure á impri-> 
mir otra dec la rac ión , circulando, asi la enuncia' 
da Real ó rden de 3 de Noviembre de 1 8 3 4 , co^ 
tno la de 29 de Diciembre de 1817 para su 
puntual observancia, y á cuyas, decisiones deberá 
atemperarse en lo sucesivo para resolver cua l 
quiera consulta que se la haga sobre el repar t i 
miento y exacción del subs id ió , evitando con
testaciones que debilitan la fuerza moral del Go^ 
bierno y de las autoridades que mandan en su 
nombre. 

De órden de S, M . lo noticio á V . para su 
conocimiento, y á fin de que no permita que en 
el Boletín Oficial de la provincia de su mando 
se inserten circulares ó declaraciones que estén en 
oposicipn cqn jas determinaciones Soberanas. Dios 

guarde á V . muchos años . M a d r i d i g de Map« 
zo de 1835.1—Diego M e d r a n o , r r S e ñ o r Gober--
nador c i v i l de L e ó n . 

E l Sr. Gobernador c i v i l de la Provincia de 
Zamora me dirige con fecha 2 1 del actual par^ 
su publicación en el Bolet ín oficial de esta P r o 
vincia el anuncio siguiente. 

« G o b i e r n o c i v i l de la Provincia de Zamora, 
.rrTeriiendo noticia de que el actual Presidente 
del N . Ayuntamiento de esta Ciudad ha hecho 
imprimir una exposición que el mismo A y u n t a 
miento elevó á S. M . e n : 2 i del mes ú l t i m o , re
lativa á impugnar, el plano y condiciones de la 
obra del' Puente mayor , examinados por la D i 
rección general de Caminos y aprobados por el' 
Gobierno, y que la ha circulado á las P rov in 
cias que contribuyen para dicha obra, acompa--
ñada de un papel también impreso, excitatorio 
á desacreditar el proyecto aprobado y á retraer 
á los contribuyentes del pago mandado- por la 
superioridad, se advierte al público que tal i m 
presión y circulación no ha sido acordada por 
el N . Ayuntamiento de: Zamora, se'gun me lo ha 
manifestado en ofició de esta fecha, que se ha 
hecho sin m í autor ización y sin censura alguna, 
y q u é ha sido un abuso que no tiene valor, n i 
merece c r é d i t o , pues' hal lándose la exposición 
pendiente de la resolución Soberana, laique re 
caiga cal i f icará , y no él referido Presidente, el 
mér i to que deba darse al proyecto de la obra. 
Zamora 14 de Marzo de i83S.=: IVl . : E l . M a r v 
qués dé Valdegema." < 

L o que hago saber al público para su cono
cimiento y para contener el mal efecto que pro-r' 
duc i r ía la imprudente circulación del Corregidor 
de dicha Ciudad. León 24 de Marzo de 1835 .35 
Jacinto Manrique, . ' 
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Ministerio de lo Inter ior . — E l Sr. Secreta
r io del Despacho de la Guerra comunica con 
fecha de I I del corriente á los Capitanes y Co
mandantes geaerales de las provincias la Real 
ó rden siguiente: 

He dado cuenta á la REINA Gobernadora 
del expediente instruido en este Ministerio de 
m i cargo de resultas de las exposiciones d i r i g i 
das por los Ayuntamientos y autoridades civiles 
de algunos pueblos, solicitando se les abonen las 
anticipaciones hechas de sus fondos para ios gas- ; 
tos que con mas ó menos jitstificacion; acreditan 
haber invertido en medidas de fortificación y 
defensa. De t o d ó se ha eptera.do S. M . detenida
mente; y considerando que la disipación comple
ta de los caudales que anualmente se asignan al 
material de Ingenieros, y la ruina del sistema 
mi l i ta r administrativo serian muy probables con
secuencias de dejar á los pueblos en plena l iber
tad para disponer por ese medio indirecto del 
presupuesto general de Guerra, al paso que se 
daria margen á considerables abusos y arbi t ra
riedades en el manejo de los mismos fondos l o 
cales, se ha servido resolver: 

1 . c Que únicamente por gracia especial se 
admitan las reclamaciones de esta especie hasta 
el dia presentadas, abonando su importe á los 
pueblos que las han promovido, del alcance que 
resulta al presupuesto:general de Guevra contra 
e l Real Tesoro por fin del a ñ o próxirap pasa
d o , con prohibic ión absoluta de que.se distraiga 
cantidad alguna para dichos pagos de las com
prendidas en los presupuestos ordinario y extra
ordinario de este Ministerio correspondientes a l 
presente a ñ o , comunicándose en este sentido las 
órdenes especiales necesarias para cada uno de 
dichos abonos. 

2. " Que en lo sucesivo no se admi t i rá por 
n ingún motivo ni pretexto cargo alguno contra el 
presupuesto general de Guerra por razón de 
gastos invertidos en obras defensivas ó de acuar
telamiento, sin la menor excepc ión , á menos que 
su ejecución se funde en disposiciones expresas 
de las autoridades militares competentes. 

3. " • Que para hacer efectivo el cumplimiento 
del anterior a r t í cu lo proceda V . E . y haga p ro 
ceder bajo la mas estrecha responsabilidad á todos 
los Gefes militares del dis tr i to de su mando en 
rigorosa conformidad con las ó r d e n e s generales 
que rigen para esa especie de trabajos, y en par
t icular con Ja circular de 8 de Mayo del a ñ o 
anter ior , en que están previstos todos los casos 
de urgencia, en el conpeeto de que no será abo
nable n ingún gasto en que no baya intervenido 
el cuerpo de Ingenieros y la Hacienda mili tar 
según sus atribuciones respectivas, bien por me

dio de sus propios individuos, ó supliendo su 
falta por nombramientos provisionales de sugetos 
de su confianza; sobre lo cual pueden tenerse 
anticipadas las providencias oportunas por los 
Directores, Subinspectores ó Comandantes gene
rales de Ingenieros, y por los Ordenadores de 
los E jé rc i tos y distritos. 

4;1.' Y por ú l t i m o , que las obras ó medidas 
defensivas particulares, á que sin mandato de la 
autoridad mil i tar competente recurran algunos 
pueblos, se miren y reputen como medios de se
guridad puramente ind iv idua l , que deberán sa
tisfacer de sus fondos locales, ó por repartos ve 
cinales, ó por otro arbitrio ¡egal que les conv i 
niere, como que. se trata de su propia ventaja, 
quedando únicamente á cargo del presupuesto 
general de Guerra las defensas que se proyecten 
y ejecuten por disposición de las referidas auto
ridades militares competentes, por el sistema es
tablecido y con--'objetos'de interés mas-ámplio y 
general. 

L o que t ras ladó á V . de ó rden de S. M . 
para que la precedente Real resolución se cum
pla y observe rigurosamente. Dios guarde á V . 
muchos años . M a d r i d 14 de Marzo de iBsg.rz 
Diego M e d r a n o . — S e ñ o r Gobernador c i v i l de 
L e ó n . 

Ministerio de lo In t e r io r .—S. M . la REINA 
Gobernadora se ha servido resolver que las cuen
tas de los Directores de los depósi tos de Caba
llos padres, después de examinadas por las Con
tadur í a s de Propios de las provincias respectivas, 
se remitan en lo sucesivo á esta Secretaría del 
Despacho para que la C o n t a d u r í a general del 
ramo manifieste si hay a lgún reparo en expedir 
el correspondiente finiquito á favor de los in te
resados. L o que de Real orden comunico á V . 
S. para su inteligencia y cumplimiento por lo 
concerniente á ese establecimiento. Dios guarde 
á V . S. muchos años . M a d r i d 10 de Marzo de 
1835. — M e d r a n o . S e ñ o r Gobernador c i v i l de 
León . 

GOBISRUO c i n x z>x E S T A p x o r m c i j . 

"Por el correo de hoy se ha . recibido el parte que 
á la letra dice as i : 

N A V A R R O S . 

A l entregarme del Vireinato y mando del 
E jé rc i to os di je: que me condolía de los males 
que esperimentabais y que me lamentaba como 
paisano vuestro, de las desgracias que afligen al 
pais que me vió nacer: os convidé con la paz, 
manifestándoos que un velo eterno cubriria lo 
pasado, si dóciles á mi voz terrninabais las . d i -
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pensiones que fomentan los que anhelan enrique
cerse a costa de vuestra sangre; y en fin concluí 
asegurándoos que ejecutaría castigos egemplares, 
* i pertinaces, subsistíais en la obcecación. Des
graciadamente llegó este caso, y en el día de 
hoy principia la verdadera guerra en. Navarra. 
E ¡ pueblo de Lecaroz, infiel á S. M . y á la pa
t r i a , , protector decidido dé los enemigos que la 
devoran, ocultador de sus armas y municiones, 
quebrantando todas las leyes vigentes, f u g á n d o 
se.'sus moradores,al aproximarse las tropas, y 
no dando parte de nada á las autoridades l eg í 
timas, según está prevenido,, fue entregado esta 
tarde á las llaman y sus habitantes quintados y 
fusilados en el momento en justo castigo de sus 
delitos. Igual suerte espera á toda población ó 
indiv iduo que siga el egsmplo de Lecaroz y con 
la fuerza de las armas da ré fin á una rebelión 
c r imina l , pertinaz y vergonzosa, si no os-reunís 
á mí que aun estoy dispuesto á perdonar,. ¡ N a 
varros;! recordad que sé cumplir lo que prometo. 
Cuartel general de Narvarte 14 de M a r i o de 

León 34 de Marzo de 1835*—Jacinto Man
rique. 

La Dirección general de Rentas Provinciales 
con fecha 11- del corriente me dice lo.que sigue: 
^ C o n f o r m e á . l o prevenido por Reales órdenes 
de 9 de Setiembre y dé 2 de Octubre de l año 
próx imo pasado, debe precederse á la l iquidación 
de atrasos en favor de'as viudas y huérfanos por 
sus pensiones en el Monte pió de Reales oficinas 
desde 1." de Enero de 1808. hasta fin de Mayo 
de 18235 «n su consecuencia, y en vista de lo 
que sobre, el particular ha manifestado á esta D i 
rección el Sr. Comisionado de dicho pió estable
cimiento ha acordado, que por la Con tadu r í a de 
.esa Provincia se practique esta operación respec
to á las viudas y huérfanos que residen en ella, 
exigiendo al efecto las noticias oportunas por 
medio de informes de las residencias anteriores 
de las interesadas en sus casuales traslaciones pa
ra aproximarse á lo mas seguro de las l iquida
ciones, haciendo las gestiones oportunas los he
rederos de las que hayan fallecido con j a s fees 
de muerte y documentos del derecho que les 
asiste 5 en el concepto de que verificada esta ope
ración , se servirá V . S. disponer se remita co
mo documento de legitimidad á la citada comi
sión del Monte pió de oficinas, para que la pase 
á la l iquidación de la deuda del Estado, respecto 
á la conformidad con que se halla aquella y esta 
corporación. 

León 33 de Marzo de 1835 .—Anton io 
Porro. 

99 
La Real Sociedad Económica de'amigos del 

Pats de esta Capital , ha pasado á esta Redacc ión 
para la inserción en el Bo le t ín , la siguiente me
moria de su Socio numerario D . Va len t ín Fer 
nandez, vecino de Ponferrada. 

» H a b i e n d o remitido á la Exposición pública 
de 1831 , curtidos con rama de a r á n d a n o , la junta 
de calificación en la página 54 de.su memoria, tu
vo á bien adjudicarme la mención honorífica dejan
do á la experiencia las ventajas y superioridad que 
manifesté de estos curtidos sobre los mejores de 
cortezas; y en su consecuencia para la que de
b ió abrirse en el año pasado hice diversos ensa
yos y entre ellos el de calzar cuatro personas 
labradoras 5 una con un zapato de curtidos de 
corteza y suela india de la fábrica de la Bacolla 
en Gal ic ia , otra con otro de los mismos c u r t i 
dos y suela terrena, otra con una abarca de es
ta suela, y otra con otra abarca de cuero a l 
pelo. Calzado un pie de cada persona por e l 
orden referido y ex t ra ído el material de la me
jor parte del cuero respectivo, de un solo cuero 
terreno curtido con rama de a r ándano saqué la 
suela para construir los otros dos zapatos y dos 
abarcas; y puesto en uso diario el calzado, la 
suela de a r á n d a n o d u r ó noventa y un dias, y 
la india sesenta y uno; la abarca de suela t e r 
rena cincuenta y cinco dias, la de cuero veinte 
y dos y las de. a r á n d a n o sesenta y seis dias, si'a 
que se supiese la durac ión del o t ro par de zapa
tos.por haber salido de víage el que los calzaba; 
pero á su vuelta soló de nuevo el zapato de 
cortezas, é hizo un pequeño reparo al de a r á n 
dano, con lo que finalizaron á un tiempo ambos 
zapatos, sin que en ningún calzado se haya usa
do clavo alguno. De todos estos ensayos hechos 
en presencia de este Sr. Corregidor y Procura
dor Síndico general, d i ó testimonio el Secreta
r io de Ayuntamiento D . José González R o d r í 
guez como encargado al efecto por dichos Seño
res, y quejándose el segundo de que no le d u 
raban las botas poco mas de un roes, le invité á 
que.su maestro viniese por la suela para una 
bota y que á la otra se la echase de la mejor 
que encontrase: se efec tuó asi y á pesar de que 
mul ló mejor el piso de la bota de suela india y 
esta se puso en el pie de menor gasto, con todo 
^ l o s tres meses finalizó, quedando n i i l la terre
na "de. a r ándano (sacada del cuero referido) sin 
que se supiese la durac ión de esta porque no 
quiso traer una bota remontada y otra usada. 

Atento á estos datos tomé nota de las canti
dades que por todos conceptos recauda esta 
Depos i ta r ía de Partido que en 1833 fueron 
1.918.846 rs. y 11 mrs. y 1.974.084 rs . . 13 
tprs. en 1834, las que en término medio da t i 
1.946.465 rs. y 12 mrs. Según los.Boletines ofi
ciales .números 53 y 76 que tengo á la vista,. 1* 
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población del mismo consta de 71.320 habitan
tes y bajo estas bases toca á cada uno escasos 
2 6 rs. anuales. Difícil es apurar en general el 
consumo de calzado que h a r á el mismo part ido, 
p o r q u é aun cuando quiera girarlo por su dura
ción respectiva, no todos lo usan diariamente, 
muchos carecen del que g a s t a r í a n , otros calzan 
m a d r e ñ a s parte del a ñ o , infinitos traen abarcas 
de cuero al pelo y pocos se rán los que tan lue
go se les rompa Ja abarca, zapato ó bota lo de
seche (e l ensayo fué á primera rotura) sin apu
rar su durac ión con la compostura. Por todas 
estás razones dejo á la consideración del lector 
el si será exagerado fijar á cada habitante de 
consumo anual de calzado 2 4 rs. los que siendo 
de curtidos de a r á n d a n o neces i t a r án , 36 rs. de 
Jos de cortezas y suela ind ia , 28 de suela terre
na y 7 1 rs. de cuero a l pelo para equiparar su 
d u r a c i ó n ; resultando de lo expuesto que en lo 
primero hay 12 rs. dé economía , en lo segundo 
4 rs. y en lo tercero 48 rs . , cuyas tres cantida
des suman la de 6 4 rs. que en termino medio 
dan 21 rs. 11 y £ mrs. de economía indiv idual , 
escedente á las cuatro quintas partes de las con
tribuciones referidas. 

E l precio de los curtidos de a r á n d a n o a l 
por menor es el de 6 rs. l ibra de suela terrena, 
8 , 10 y 12 rs. la de becerro y 12 la de piel 
de cabra y todos marcados » r . " de a r á n d a n o 
P o n f e r r a d a » ; y contando con que á los maestros 
de obra prima y demás que los compren, les pa
rece rá caro el género les advierto quiten la 4.a 
parte del precio que fijo, no en - razón de que se 
lo baje del s e ñ a l a d o , sino en la de que los cue
ros secos curtidos con cortezas aumentan la oc
tava parte de su peso, y los curtidos con rama 
de a r á n d a n o la disminuyen, cuyas dos octavas 
partes son la 4.a que deben rebajar del precio 
ademas del menos porte caso de conducc ión ; é 
ín ter in él Sr. Gobernador c i v i l de esta P rov in 
cia concluye los ensayos que está practicando 
con un becerrillo y un medio de suela que le re
m i t í y manifiesta al público sus resultados, na
die tome calzado por de curtidos de a r á n d a n o 
sino lo coteja con los cueros marcados según 
se ha dicho, ó los zapatos llevan las iniciales 
1.* D . A . P. , habiendo construido ambas mar
cas para que los consumidores no sean e n g a ñ a 
dos como ha sucedido, sin embargo de lo que 
no puede privar el que el maestro que constru
y ó las botas del Procurador general cortase la 
suela por la parte inter ior de jándola solo con Ja 

-epidermis en otras que hizo para un caballero; 
pero habiéndoseme quejado este le demostré la 

.p ica rd ía enseñándole la cuchillada y espesor de 
^la suela, tanto en esta parte como en las otras." 

I.EON IMPRENTA 

Conthüa la Instrucción- pura la txaccion de ñ i 
derechos de Puertas. 

A r t * 38. Los Interventores de puertas en las 
Aduanas, cuando la ocupación en que se hallén 
no les permita asistir á otros actos de los de su 
a t r ibuc ión que en desempeño de su deber esti
men presenciar, r eb lamarán del Administrador 
de Rentas el auxil io de un funcionario ó mas dd 
menor g r a d u a c i ó n , que bajo su d i recc ión desém' 
peñen el objeto que crea conveniente encar
garles. 

A r t . 59 . Se des t inará á auxiliar Ja recatrda-, 
cion en los Fielatos él número de funcionario^ 
del Resguardo que los Intendentes ó Subdelega-' 
dos, de acuerdo con los Administradores, estimen 
necesarios. Estos funcionarios e s t a rán á las ó r d e 
nes del Administrador de Rentas. 

A r t . 6 0 . Los Administradores h a r á n fijar en 
los Fielatos, ó qué estén siempre dispuestas ¿ 
manifestarse para conocimiento del p ú b l i c o , las 
tarifas de los derechos de Pufertas y las de los 
municipales y arbi tr ios, con separación. L o mis
mo h a r á n los de las Aduanas por la parte qus 
Jes toca en esta recaudac ión . -¡ 

A r t . 6 1 Fac i l i t a r án á los Fielatos cédu las 
Impresas, y exig i rán de los Fieles, á quienes se 
h a r á cargo de la entrega, que den mensualmen-
t e cuenta de las despachadas. 

A r t . 6a Se en t e r a r án diariamente de los pro* 
ductos de cada puerta por nota que les pasarán 
los Fieles. 

A r t . 63 . C u i d a r á n de que en los Fielatos 
haya las romanas, pesos y demás utensilios qué 
se necesiten para el pronto y buen despacho. 

A r t . 6 4 . I r á n con frecuencia á aquél las ofi
cinas, presenciarán los adeudos, reconocerán los 
l ibros, y en caso de no hallar en ellos Ja deb i 
da legalidad, fo rmarán sumaria á Jos culpados 
en las faltas y abusos, pasándola á la Subdele-
gacion para que cont inúe la causa hasta que se 
declare la pena que merezcan. Serán también 
responsables los Administradores de Jas resultas 
si por falta de celo ó vigilancia hubiesen dado 
lugar á aquellas faltas. 

A r t . 65 . Comunica rán á los empleados las 
instrucciones y órdenes que.reciban para que se 
arreglen á ellas en el desempeño de sus respecti
vos destinos. 

A r t . 66 . T e n d r á n facultad de mudar los em
pleados por sí ó á propuesta verbal de los V i 
sitadores de unas puertas á otras, y para sus
pender á los que lo merezcan por faltar á la 
asistencia , ó por otros defectos en el cumplid 
miento de su ob l igac ión , procediendo en todo 
con arreglo á instrucciones. 

(Se continuará.') 
D E PEDRO MlSON. 


